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Previo a resolver la solicitud de entrega de depósitos judiciales efectuado 

por la señora Sandra Milena Ordoñez quien fungía como ejecutante, se hace 

necesario requerir a la joven alimentaria Diana Milena Rodríguez Ordoñez para 

que se apersone del proceso, toda vez que revisado el expediente se observa que 

alcanzó la mayoría de edad en el mes de diciembre de 2020, razón por la cual 

estaría facultada para actuar en nombre propio, a través de apoderado (a) y/o 

autorizar la entrega de los depósitos judiciales. En consecuencia déjese sin efecto 

la orden permanente dispuesta en este proceso a favor de la señora  Sandra 

Milena Ordoñez, ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE 
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